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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 121 

 

Popayán, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
Notifica por anotación en estado No. 008 del 26 de julio de 2022 

 

 

De conformidad con la solicitud realizada por la abogada CONSTANZA GRIJALBA 

CERON, apoderada de la parte demandada, en su escrito de excepciones, el Juzgado en 

atención a lo previsto en el art. 599 del Código General del Proceso; 

 

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.-  REQUERIR a la parte demandante prestar caución hasta por el diez por ciento 

(10%) del valor actual de la ejecución contenida en el auto que libra mandamiento de pago 

de fecha 16 de octubre de 2020, para responder por los posibles perjuicios que se causen con 

la práctica de las medidas cautelares decretadas, so pena del levantamiento de las mismas.  

 

La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

auto que la ordene de conformidad con el art. 599 del C. G. del P. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

 

 


